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LEY 35 -de 1940 (6 DE NOVIEMBRE) 
pcr la cual se decreta una exención de derechos de aduana 
para algunos materiales destinados a las Empresas Püblicas 

1viunicipales de Medellin y Manizales. 

El- Congreso de Colombia 
decreta: 

.'l.RTICULO l'-' Eximese del pago de derechos de aduana 
la introducción de materiales que hagan los Mun\cipios de 
I1·lt>dellin y Manizales con destino al rno11taje de las plantas 
de filtración y cambio de las tuberías de distribución de sus 
acueductos públicos, lo mismo que - .Ja introducción de la 
tcibería y equipo eléctrico destinado al nuevo desarrollo de 
la Central de Guadalupe. 

ARTICULO 2'-' Si el Municipio de Medellín iniciare la cons
trucción de una nueva central hidroeléctrica en el plazo 
de cinco af1os a partir de la vigencia de la presente-Ley, 
la introducción de materiales con destil10 a dicha construc
ción quedará igualmente exenta del pago de derechos de 
aduana. 

Al'iTICULO 3'·' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá' a veinticinco de octubre de mil nove

cjentos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS- El 

Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS ALFON
SO DELGADO-El secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe~ 
'1\/Járquez. ,,., 

Organo Ejecutiv9-Bogota, 6 de noviembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO "SANTOS 

El Tulinistro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 
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LEY 36 DE 1940 (NOVIEl\IIBRE 6) 
por la cual se l1onra la memoria de don Gustavo Restrepo 

Mejía, benefactor social. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1~1 La República deplora el fallecin1ie11to del 

señor G·usta-vo Restrepo 11Iejia, y exalta la vida de este ciu
dadano como modelo de energía 11un1ana y capacidad de 
trabajo. 

ARTICULO 2'·' Declárase al sefior Crustavo Rest.repo l\:ieji::i 
benefactor de la humanidad, y de n1odo especial del puebio 
colorr1biano, por haber destinado su fortuna privada B. obras 
de servicio social. 

ARTICULO 3" En el -patio central del edificio que .se co11s
truya para hospital de tuberculosos, según disposiciones 
testan1entarias del sefior Restrep0, se eri¡;irá un busto en 
bronce con la siguiente inscripción: 

La República de Colombia a Gustavo Rest.rep¡, Th-!ejia, 
como homenaje al ejen1nlar benefactor de la Asistencia 
Social. -

ARTICULO 4', Des:;fnase hhs~a lu s;_u-.1a de cinca-mil pesos 
($ 5.000) pz.ra el cumplin1iento· de la presente Ley, los cua
les serán incluidos en el Presupuesto, y en caso de 110 serlo, 
facúltase al Gobierno para hacer los traslado.s correspo11-
dientes o abrir los créditos extraordinarios. 

ARTICULO 5" Exímese al Hospital de San C2.rlos, aue ha 
de- funcionar mediante las dispO'sicioncs testamentari"2.s del 
sellar Gustavo Restrepo Mejía, de toda clase de impuestos 
nacionales, departamentales y municipales, directos o in
directos, inclusive los de importación de matcr~ales y de
más elementos necesarios para la construcción del edificio 
y sostenin1ient-o de la institución. · 

ARTICULO G" Copia de esta Ley será enviada a don 
David Restrepo Mejía y a dof1a Carlota Restrepo de Rodi·i
guez Maldonado. her:manos del extinto. 

ARTICULO 7" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dad:?. en Bogotá a veintiséis de octubre de mil no·,rccier1-
tos cuarenta. 

El Presidente del Sen2.do, PARMENIO CARDEN AS- El 
Presidente de la Cán1ara de Representantes, SERGIO ABA
DIA ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorg-e Dribe 

. l\Iárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 6 cte' noviembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

E·DUARDO- SANTOS 
El Ministro .de Gobierno, 

Jorge Gi\RTNER 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLEltAS RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Francisco RODRlGUEZ J.\'IOYA 

LEY 37 DE 1940 (NOVIEMBRE 6) 
por la- cual la Nación coopera en la construcción de u11a 
importante carretera hacia las regiolles mineras de "Alta, 
Baja y Vetas," en el Municipio de California, del Departa-

mento de Santander. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° La Nación cooperará con un cincuenta por 

ciento del valor de las inversiones comprobadas que el De
partamento de Santander haga en la construcción de la 
carretera que, partiendo de Bucaramanga Y. pasando poi· 


